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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA D.E. - VALLE DEL CAUCA 
 
 

NOTA IMPORTANTE: Conforme al artículo 201 del C.P.A.C.A, y toda vez que este Juzgado cuenta con recursos técnicos (internet), la presente lista de 

procesos notificados por anotación en estados, junto con su providencias, se  publicarán por medio de mensaje de datos a cada uno de los correos 

electrónicos suministrados por las partes, adjuntado el archivo de la providencia en formato PDF; así mismo, este estado será publicado simultáneamente 

el día de hoy para conocimiento del usuario de la Justicia en la página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-administrativo-de-buenaventura). A continuación del estado electrónico se anexan los autos a notificar. 

 

ESTADO No. 69                                                                                                                                                           FECHA: 01 DE DICIEMBRE DE 2020 
 

RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO 
DESCRIPCIÓN 
ACTUACIÓN 

FECHA 
AUTO 

CDN 

2017-00074 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO - LABORAL 

NELLY MIREYA ALBORNOZ 
ASPRILLA  

UGPP 
AUTO FIJA FECHA 

AUDIENCIA 
30/NOV/2020 

EXP 
ELECT 

 

 
GUSTAVO ANDRÉS RESTREPO NARVÁEZ 

SECRETARIO
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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho del señor Juez el presente 

proceso, el apoderado la parte demandada interpone recurso de apelación en contra de la 

Sentencia No. 28 del 15 de octubre de 2020, Sírvase proveer. 
 

Buenaventura D.E, noviembre 30 de 2020 

 

 
GUSTAVO ANDRÉS RESTREPO NARVÁEZ  

Secretario 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA D.E. - VALLE DEL CAUCA 
 

Buenaventura D.E., noviembre 30 de 2020 
  

Auto de sustanciación No. 165 
 

RADICADO 76109-33-33-003-2017-00074-00 

MEDIO DE CONTROL 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO - LABORAL 

DEMANDANTE NELLY MIREYA ALBORNOZ ASPRILLA   

DEMANDADO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL-UGPP- 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se procederá dar cumplimiento a 

lo establecido en los artículos 2 y 7 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y en concordancia 

con lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, a fijar fecha para celebrar audiencia de conciliación. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1.- FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la la audiencia de conciliación al tenor de lo 

dispuesto en el inciso 4 del artículo 192 del C.P.A.C.A., el DÍA JUEVES 10 DE DICIEMBRE 

DE 2020 A LAS 09:00 DE LA MAÑANA, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2 y 

7 del Decreto Legislativo 806 de 2020, la cual se adelantará de manera virtual a través de 

Microsoft Teams, dando a conocer a los apoderados judiciales los correspondientes links 

para tal efecto. 
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De igual manera se insta a los sujetos procesales para que en el momento de la celebración 

de la audiencia, se establezcan en un punto fijo en el que exista buena conectividad a 

internet y en lugares donde no se presente contaminación visual o auditiva, con el fin de 

evitar traumatismos dentro de la realización de la vista pública.  
 

Así mismo, a cumplir con los deberes establecidos dentro del artículo 3 del Decreto 806 de 

2020, así como lo dispuesto dentro del artículo 78 del Código General del Proceso, en 

especial a sus numerales 3 y 4 ibídem, respecto a abstenerse de obstaculizar el desarrollo 

de la audiencia, de usar expresiones injuriosas en sus exposiciones orales o escritos, y 

guardar el debido respeto tanto al juez, a los empleados de este, como a las partes.  
 

2.-Se les recuerda a las partes que la asistencia a esta audiencia es de carácter obligatorio, 

so pena de declarar desierto el recurso de apelación interpuesto. 

 

                                     NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BUENAVENTURA D.E. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 
notificó a la(s) parte(s) por anotación en el ESTADO 
ELECTRÓNICO Nro. 069,  el cual se insertó en los 

medios informáticos de la Rama Judicial del 
 

día__01 DE DICIEMBRE DE 2020___ 

Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a 
quienes suministraron su dirección electrónica 

      
__________________________________________________ 

GUSTAVO ANDRÉS RESTREPO NARVÁEZ 
Secretario  


